
ACTA Nº 2/2008
SESION EXTRAORDINARIA
DIA 11 DE FEBERO DE 2.008

En Priego, provincia de Cuenca, a once de febrero del año dos mil ocho, siendo
las nueve horas, se reúnen en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, los Señores
Concejales que a continuación se indican, al objeto de celebrar sesión pública
EXTRAORDINARIA, para la que han sido citados en tiempo y forma opor tunos, estando
presididos por el Sr. Alcalde-Presidente, DON LUIS REMON VIANA.-

Asiste el Sr. Secretario titular de la Corporación, DON MANUEL HERRAEZ
HIDALGO, funcionario de habilitación nacional  que da fe del acto.-

CONCEJALES ASISTENTES:

D. PEDRO ROMERO SORIA
D. JESUS ESCAMILLA HERRAIZ
D. CARLOS BENITEZ RODRIGUEZ
D. ANTONIO RODRIGUEZ GUTIERREZ
D. JOSE Mª GAMIZ JIMENEZ

JUSTIFICAN SU AUSENCIA:

D. VALENTÍN ARGANDOÑA TARAVILLA
D. JOSE CARLOS GUIJARRO RODRIGUEZ
Dª MARIA ANGELES GARCIA HERNANDEZ

1º.- LECTURA Y APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA
SESION ANTERIOR.- De orden de la Presidencia por el Sr. Secretario que suscribe, se
procede a dar lectura al Acta de la Sesión anterior, el cual es aprobado en votación
ordinaria por unanimidad y sin enmienda.

2º.-)  FORMACION MESA ELECTORAL DE ELECCIONES GENERALES.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 de la vigente Ley Orgánica del Régimen

Electoral General, por todos los reunidos se procede al sorteo para la formación de la Mesa
Electoral única de esta circunscripción electoral resultando elegidas las personas que se
expresan y para los cargos que se reseñan:

TITULARES
Presidente: Dª Elena López Gómez
1 er. Vocal D. Luis Javier Bueno Catalá
2º.    Vocal D. José Luis García Diaz

SUPLENTES
De Presidente:  D Miguel Angel Regidor Morillas y Dª Isabel Rodríguez Patiño
De 1 er Vocal:   D. José Angel López Palacios y Dª Mª Carmen Barrios Canales

De 2º Vocal: Dª Mª Carmen Pernía de las Heras y Dª Silvia Bustamante Jimenez



3º.- APROBACION PROYECTO DE “ACONDICIONAMIENTO CRTA.
ALCANTUD”.-

Dada cuenta de que por escrito de la Consejería de Ordenación del Territorio y
Vivienda se nos comunicó la posibilidad de ser incluidos en los Programas de dicha
Consejería con la concesión de una ayuda de 200.000,00 € para financiar inversiones en
mejoras urbanas y vista la necesidad de realizar obras de acondicionamiento en la calle
Ctra. de Alcantud, por la Arquitecta Dª Rosario Espada se ha realizado un proyecto por
dicho importe, y una vez comentado, por unanimidad se acuerda:

1º.- Aprobar el proyecto de la obra de “Acondi cionamiento en C/ Ctra. de
Alcantud” por un importe de 200.000 €.

2º.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda la suscripción
de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda de financiación de la ejecución
de la obra a realizar, por ser necesario el acondicionamiento urbano indicado.

3º.- Comprometerse a aportar la cantidad que nos corresponda y que asciende al 12
% del presupuesto total de la obra.

4º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma del citado conveni o y demás
documentación que sea precisa.

4º.- SOLICITUD AYUDAS PARA MEJORA DE CAMINOS RURALES. -
Dada cuenta de las Bases de la Convocatoria de ayudas para el arreglo de caminos

de titularidad municipal durante el periodo de 2008 a 2010, de acuerdo con el convenio
suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural y la Diputación
Provincial de Cuenca, tras comentarlo , por unanimidad se acuerda solicitar ser incluidos en
dicho convenio  comprometerse a aportar el 22 % del presupuesto a invertir. -

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las diez horas del
día señalado, extendiéndose la presen te acta, que una vez vista y aprobada será transcrita al
correspondiente libro, de lo que yo, secretario, certifico:

Conforme y Cúmplase.
El Alcalde-Presidente.


